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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAr  IJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  95 7 9 
Artículo 1°:-Acéptase la donación ofrecida por los agentes que se detallan en el Anexo 1, 

que obra a fojas 29 de! Expediente 0-00450/02 H.C.D. y D-49088102 D.E., 
M importe neto que perciben en sus liquidaciones mensuales de haberes en 
concepto de Bonificaci6n por Pro!ongacin de Jornada. 

Artículo 20:-Acéptase la donación ofrecida por los funcionarios que se detallan en el Anexo 
II, que obra a fojas 30 de! expediente 0-00450/02 H.C.D. y D-49088/02 Df., 
del importe neto que perciben en sus liquidaciones mensuales de haberes en 

_ 	concepto de Disponibilidad Permanente. 

Aríulo 3°:-Reconócese como fechas de efectivización de la donación que nos ocupa del 
. 	1° de noviembre del 2002 al 30 de junio deI 2003, con excepción de los 

períodos vacacionales que los agentes usufructúen durante dicho lapso. El 
presente beneficio alcanzará solo a os agentes que revisten en la planta 
permanente del Estatuto Municipal, hasta la categoría JA del agrupamiento 
"Persona! Jerárquico quedando excluidos de este beneficio el "Personal fuera 
M Estatuto, Nivel Político, de los agentes mencionados en los Artículo 1 r y 
2do. 

Artículo 40:-Exciúyase de la Ordenanza N° 9298/01 a los agentes mencionados en los 
Artículos 1 r y  2do. Y a los funcionarios que se les suspendió la Bonificación 
por Disponibilidad Permanente. 

Artículo-5":-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembre de 2002.- 
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